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tB®«SOA »1 €®a»®®&
ArtIoalo 1.® Iab l»y«» obligarán en U Poniniola, IbIm 

Boleares y CAB&FÎaâj & lo< voiiite dits do su ptonmlgacioíii 
at on allas bo sa dispuiioso otta ocoa* Sa oxttiand.0 hachu la 
yromulgación «1 di» en que termine le ineeretAn de le ley 
es le Saeeta «ileial.

Ajt. S.® Le ignorenoie 4« les leyei, ne exonae de en 
aunplimiento.

Art. a.*’ Les leyes no tendría electa retro set ito , si no 
du P asieren lo contrario. (Códigt civil vigente}

El Reel decreto de 4 do Enero do 1888 y la Keel orden 
4» 8 do Agosto da 1091, disponen no se otorga» por lee cor- 
potecionea proTincielea ni munioipalea ningán doenmento 
Bl eacritnre ai» que loe rematantes presenten tos recibos 
de beber detialecho los derechos do inserción de los annn- 
•loa de anbaatas en le ffaacín de Madrid y BOLSTi» Oíioial.

SUSCRIPCIÓN PAHTICCLAK

Ea 0 ó soca A Pawu*.
Un mes8 
Trimestre............................... 8 26
Seis meses............................18 50
Ünafto..................................86

Kones nn Odenona
tînmes.- 
Trimestre 
Seis meses.................
VneAo

peiAtae.

11 25
93
48

BO

N4mwa awite, 48 ainíimos i» foeta.
Se publie» todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPOKTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alo aide» 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondría qn» ae J 

nn eíempler en el sitie de coatumbre, donde permanecerá 
baste el recibo del nimiaro aigniente

1 Las Leyes, órdenes y aanneioa qae se manden pnblicír 
1 en loa Koííímws Ofieiiüe» ee Kan do remitir al. Jo^e politico 

respaotÍTO, por oUyo condnoto ee paeaiAn líos eSÍtores ee 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1854).
Los Seftons Secretarios ouidarin bajo e» mas estrecia 

respeneabüidad, do conservar los aásueros de este Sclti'^n, 
coleccionados para an enonadomación, que deberlToriá. 
caree al final de cada afto. u

AovxBT»ciA. Oonformooonla condición A* col plie
go que be servido de base para la rol as te, no se insertari 
¿ingnn anuncio que eea l instancia de parte sin que abo
neo los intereeades el importe de en pnbJicaciói:, l r«i;ón 
de 2b eóntimoa por línea ó parte de ella, y la venta de nu
méros sueltos i 88 céntimos.

teiSsyeia iel ' ; ’ Sliisms *
[Saetía del 24 de Marzo)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. S29.

Por orden del Exorno. Sr. Ministro 
^s la Gobernación, en el día de hoy 
*fie hago cargo del Gobierno civil de 
asta provincia.

Lo qae se hace público en este pe* 
fiódioo oficial para general oonooi- 
Biiento.

Córdoba 24 de Marzo de 1898,
Luis Rodríguez Butanos.

COMISION PROVINCIAL
DE CÓRDOBA

Circular número 772
ELECCIONES MUNICIPALES

FERNAN NUÑEZ
"Se ha dado cuenta á la Comisión 

provincial, en so sesión de este día, 
*1®1 expediente remitido por el Alcalde 
de Fernán Núñez, á los efeotoa del ar
tículo 6.’ del Real decreto de 24 de 
3larao de 1891, oon motivo de la reola- 
*DBoión presentada por varios electores 
Úe dicha villa, pidiendo la nolidad de 
las eleociouM municipales verificadas 
®fi la misma el día 13 de Febrero úl
timo,

Y resultando qoe el día 24 de Pe
rrero el vecino y elector D. Femando 
Cuesta y Crespo presentó instancia al

Ayuntamiento pidiendo la nnlidad de 
la elaMión de Gonoeielec, fondado en 
que la preaidenoi» da les meea» de lee 
respeotivaa seooiones no fné oonpada 
por aqaelloa á quienea designa eipre- 
eamente Is ley;

Resaltando qoe á la sesión oonvuoa- 
da por el Alcalde de Fernán Núfiez pa
ra el día 12 de dicho mee de Fabrero, 
oon objeto, entre otras cosas, do deaig- ' 
nar las presidencias de laa mesas eleo- 
torsiee, no concorrieron á pesar de las 
repetidas eioitaoiones qae ie fueron 
dirigidas loa qae por díaposioión de la 
ley debían necesariamente coaparlas, 
viéndose precisado el Alcalde á propo
ner y el Ayantamiento ó acordar qae 
faeran reemplazados por otros Conce
jales, si bien dirigiendo las oportnaas 
invitaciones à los ausentes para que 
conourrieran al Ayuntamiento en don- 

; de en el mismo día de la eleooíón da- 
j bla verifioarse también el sorteo de los 
i mozoa del presente reemplazo.
# Resaltando qae en la sesión verifioa- 
¡ da por el Ayantamiento el día 19 del 
E propio mes, ea hizo constar en actas el 
i sentimiento de la Corporación por la 
| grave falta cometida por los Oonceja-
5 les D, Antonio Zorita Solano, D. An- 
1 drés Raya Naranjo, D. Alfonso Giacó'
S nez Villafranca, D. Pedro Laguna y 
■ Laguna y D. Francisco Jesús López 
'i Moyano, que no habiendo asistido à la 

sesión del día 12 para ser designados 
t presidentes de Ue mease electorales, 
5 corno correspondía, no oonearrieron 

tampeop à la que debió celebrar el 
Ayuntamiento el día 13, oon motivo 
del sorteo de loe mozos, teniendo el 
Alcalde que salir del conflicto reunien
do á última hora y en la forma que le 
fné posible una mayoría de Gonoejalea 
qoe hiciera dicho sorteo, á las seis de 
la tarde, oumpliendo así el precepto le
gal, mientras que aquellos Concejales 
estuvieren en las calles coapados tan 
solo en bascar electores que foessn á 
votar laa candidaturas que lea reco
mendaban;

Resultando que varios electore» de

la segaoda sección del primar distrito 
y otros en las dos beca iones del se
gundo protestaron en el día de la elec
ción ante las mismas mesas reclamando 
también la nulidad de aquella, cayos 
protestas aparecen consignadas en las 
actas respectivas;

Resultando que en la junta de esoru- 
tinio verificada el día 17 del indicado 
mes de Febrero se reprod ajero e laa 
mismas protestas y reolamaoiones de 
nulidad por los interventores secreta- , 
ríos D. Francisco Losada Enriquez, 
D. Juan Lana Miranda, D. Juan Cues
ta Cabello é interventores D. Cristóbal 
González Raya, D. Tomás Morales y 
D. Juan Fuentes Romero; y resultan
do que el Ayuntamiento en su informe 
acordado an sesión de 6 del aotnal, se- : 
timó qae debían admití rae las protes
tas por haberee infringido en 1» oleo- • 
ción el artículo 15 del Reel decreto de 
5 de Noviembre de 1890, al presidirsa 
las mesas por personas distintas de las 
qoe taxativamente señala el párrafo 3.* , 
del precitado artículo: ¡ 

Considerando que las iufracoiones de 
ley alegadas por tos autores de las pro
testas resaltan oompletamanta justifi- 
cadas; y _ _ ¡ 

Considerando que la indebida presi- ; 
denoia de las mesas electorales entraña 
un vicio snetanoial y originario de 
nolidad, según se desprende de la ley 
y confirma además una constante ju
risprudencia, pudiendo oitarse las Rea
les órdenes de 17 de Diciembre de 
1883, 3 de Enero, 4 de Junio, 18 de 
Agosto y 31 de Diciembre de 1888, las 
de 21 de Julio de 1891 y otras qoe se
ria prolijo enamerar, la Comioión acor
dó declarar nulas las elecciones muni
cipales verificadas en Fernán Núñez el 
día 13 de Febrero próximo pasado, y 
qoe este acuerdo se pnbliqne en *1 Bó- 
IBTIN 0Sí01 AL de la provincia y ae co
munique »1 Ayontamiento de referen
cia para conocimiento de los interesa
dos, de ooDÍormidad oon lo prevenido 
en el art. 6.* del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1991.«

Lo qoe se publica en esta periódico 
oficial en camplimiento de 1» ley. 

Córdoba 17 de Marzo de 1898,“El 
Vicepresidente, Joan J. do is Bastida. 
—Et Booretario, A. María Castiñeira.

. ADMINISTUCIOK DE HACIENDl
BE Là

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 8ii
Én oiroular da esta Administración 

inserta en el BoLbtik OnciAL de 17 d» 
Enero del corriente año, se recordó A 
los Ayuntamientos y Juntas periciales 
la formación del recoento general do 
la ganadería, en armonía oon lo dis
puesto en la regla 3.* y siguientes del 
art. 56 del reglamento de la contribu- 
ción territorial de 30 de Septiembre 
de 1885, à la vez que se les daba ins
trucciones respecto del servicio de los 
apéndioes al amill&ramiento.

Conocida est oiroolar de las indica
das Corporaciones, hay que suponer 
que las mismas habrán dado cumpli
miento el precepto recordado, confeo- 
cionando el recuento en debida forma, 
para que en él se comprends toda la 

' ganadería que deba tributar, evitando 
de este modo grandes perjaicios à los 

; oontribuyentea que resulten defrauda- 
' dores en la comprobación minuciosa 
' que habrá de llevarse á cabo.
5 Así pues, y debiendo obrar los apén- 
( dioes en esta Administración el 1/ de 
, Abril próximo, he creído conveniente 
A prevenir á tos señoree Alcaldes de los 
} pueblos de seta provincia que oon to- 
í da urgencia remitan el recuento de 
j que queda hecho mérito, con la pro- 
; puesta de altas y bajaa que señala la. 
s regla 8.* del artículo citado y los do- 
Ÿ cu mentó 8 de que trata la regla 6.*, sin 
' olvidar el envío también en tiempo 
t oportuno del apéndice, á fin de que es-- 
t ta oficina no se vea en el caso de acor

dar las medidas de rigor ya anuncia-
: das en la oiroolar antas referida.
1 Córdoba 21 de Marzo de 1898. — El 
! Administrador de Hacienda, José Mo— 
J ralee.
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2 BOLBTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MINISTERIO DE FOMENTO
(CONCLUSION)

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.-PRIMBRA ENSEÑANZA.
En cumplimiento de lo que prescribe el art. 62 del reglamento de ll de Diciembre de 1896, este Centro directivo ha acordado que so;' 

publiquen en la "Gaceta de Madrid,, las Escuelas y Auxiliarías dotadas con sueldo inferior á 2.000 pesetas, que han de proveerse por oposición, 
correspondientes á los distritos universitarios de Madrid, Barcelona, Valladolid, Santiago y Granada, ó Islas Canarias (Rectorado de Sevilla).

Las Escuelas y Auxiliarías vacantes que, según los artículos 5.° y 10 del citado reglamento, han de proveerse por oposición, son las que á 
continuación se expresan:

PKOVINOIA PUEBLO CLASE DE LA PLAZA
Snddo legal. 

Pesetas
EETSIBUOIONES CASA OBSERVACIONES

Escuelas de pdreuloe

Ferrol........................................................................ Maestra......................... 1650 De nueva creación.
Pofitevadrs. . Víí>rt .. Idem............................... 1376 Idem. -

RECTORADO DE VALLADOLID

Escuelae elementales de niños

Guipúzcoa... Usúrbit..................................................................... Maestro.................... 825 n n

Trlam.. Oyarzun.................................................................... Idem................................ 826
Palencia..... Castromocho......... ................................................ Idem............................... 826
Td ATTI. . . - Pifia de Campos................................................. Idem............................. 826
ídem ............... Osorno ............................................ Idem................................ 825
Santander. .. Guriezo,.................................... .. ............................. Idem............................... 826
Valladolid... Villanubla........................ .. ............................... .. Idem............................... 825
IriArp t T t - 01 infido É É ■ » a « r < * . . Idem.,........................... 825

RAn "R.nmÁn Ha la TTornija.............. Idem............................... 8261 1 - 1
ViZOUVR . . - . a Dima.................................................................     > Idem............................... 826
TH Aim. * ThftPrftnPnAhSft. a . . . < . . . . • . . a < . . . . a • a a • Idem................................ 826
T dem rr»T- .T^mAlD. ............... a a .1 a .. a . a Idem................................ 826

MpTlJ*Ílf& fVillaT. a a a a a a.......................... .... Idem................... ............ 825

Escuelas elementales de niñas

^nrcFúfl..................... Lerma..,............................................ .. Maestra......................... 825
A ató APR .   Idem............ ................... 826M v É t « 

^AntAtiHAF . . . QtirÍA7n........................  - , . a........................ a . a ■ a a a a a a a ■ a a Idem................................ 826
Vizcaya.......... Murélega......................... .. ...................................... Idem................................ 825 n n

Id** DO tr Idem............................... 825
Idem............................... 1000 Tiene...............Fundación. — EI patrono repimnió •*ll

derecho de nombrar la Maestra, y
ésta debe poseer el titulo superior*

Escuela de párvulos

Villada Maestra......................... 826
Dílhan................................................. ..................... Auxiliar........................ 1376

Idem............................... 1376
W

Canarias (RECTORADO DE SEVILLA

r

Escuelas elementales de niños

Maestro......................... 825OXI at x urn > « * « «
Idem............................... 825

n

Idem................ Puntagorda........................................................... * Idem................................ 826 tt 9

Las Eacnalaa que no tengas eeflalada asignación fija nonio emoltunen toa, disfrntarán ÍoB legales.
Loa qoe deseen tornar parte en Ias oposiciones presentarán sus instanoias en el Rectorado respeotivo en el espacio de los treinta días siguientes al de la f*' 

cha en qoe aparezca la convocatoria en la Gaceta, excepto las de Canarias, qoe se presentarán en Ia Janta provincial oorrespoodiente, con arreglo at art. 68 del vi* 
gente reglamento.

Los Maestros que se crean con derecho para obtener fuere de concurso algana de las Escuelas qoe son objeto de este anuncio, en virtud da reoiamaoion^ 
anteriores, deberán haeerlo presente á fin de acordar la excloeióu de las que soliciten, en caso de qne así proceda, antas de terminar el plazo de admisión de soh' 
oitodea, á coyo efecto se las concede el de nn mes, contado desde la publicación en la Gaceta de Madrid de esta convocatoria, y de no verificarlo así, se entender* 
qoe renuncian á sus pretensiones.

Madrid 4 de Marzo de 1898,—El Director general, V. Santamaria.

AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DE CORDOBA

Número 142
Don Mateo Márquez Garda, Secretario del 

Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: que durante el mes de Di

ciembre del afin anterior se han to
rnado per expresada Corporación Jos 
acuerdos cuyo extrae to es corno sigue:

Sesión del día 6 
Presidencia 

de P. Antonio Félix Herrero Moreno.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Aprobar la distribución de fondos 

para abonar obligsaioues dal corriente 
mes y anteriores, y autorizar al señor 
Alcalde para que libre las cantidades 
consignadas en la misma.

Aprobar asimismo los extractos de 
loa acuerdos tomados por 1a Corpora
ción durante el mes de Noviembre úl
timo, y que se remitan al sefior Go
bernador civil de la provincia, á los 
efectos del art. 109 de la vigente ley 
municipal.

Delegar en el depedieate de este 
Municipio Juan Coleto Díaz para que 
recoja de la oficina de trabajos esta

dísticos las hojas neoesariaa para 1* 
tormaoión del Censo de población, abc* 
nándoeele, en concepto de gastos de 
viaje, BO pesetas, que le serán librad»® 
del cap. 11, art. 1.’ del presupuesto*

Con lo que terminó la sesión.
Sesión dei día 14, supletoria del 13 

Laida el acta de la anterior, f^^

aprobada y ae acordó:

Ministerio de Cultura 2024



26 DE MARZO DE 1898 3

Autarizar ai seRor Alcalde para que 
libre 15 pesetea que importa ta aoe- 
oripeión anual à la revista de ad mi nia- 
traoidu local “La Provineia y el Mn- 
ûioipio„, coya sosoripoión se acordó en 
sesión de 27 de Abril próximo pasado, 
del oap. 1,’, art. 3." del presupuesto.

Aprobar ta relaoióu de jorueles y 
tuateriales invertidos eu la reparación 
'de la oasiHa eu que está instalado el 
reloj público, y autorizar al seflor Al- 
oslde pare que libre tas 93‘BO pesetas 
que importe del oap, 11, art. 1.* del 
presupuesto.

Que del presupuesto de 1893 97 se 
libreo al administrador del Hospital
de Jesús de Nszaretio de esta villa
3,000 pesetas para que abone obliga
ciones del ejercicio de 1896 97, cuya 
suma será librada del cap. 5.° art. 6.’ 
del citado presupuesto.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 19 

Presidencia 
de D. Antonio Félix Herrero Moreno.

Leída el acta de la anterior, fue 
aprobada y ee acordó:

Autorizar al señor Alcalde pars que 
fiel capitulo !.•, artíonlo 6.“ del presu
puesto, libre 16 pesetas 26 céntimos, 
importe de la reparación de los efectos 
y mobiliario de las Cosas Consistoria
les durante el segundo trimestre del 
corriente año económico.

Que del capítulo 7.°, articulo 4.“ del
presupuesto ee libren las 9 pesetas que 
importa la relación de socorros y ba
gajes facilitados á presos y detenidos 
durante el segundo trimestre del co । 
rriente ejercicio. j

Que del capitulo 6,*, articulo 4,° ee ) 
libren 6 pesetas 60 céntimos que im- i 
porta la relación de socorros á pobres 
transeúntes durante igual periodo de

Que del capitulo 1.", artículo 8.° se 
libren 143 pesetea 60 céntimoe, imper
ite de Is relación de gastos menores ha- 
ohes en estas Casas Consistoriales du
rante el segundo trimestre del sotnsl 
sjeroioio. ¡

Aprobar la relación de premio con- 
cedido á matadores de animales dafli- 
ou«, durante el trimestre expresado en 
los anteriores souerdos, importante 62 
pesetas, autorizando al señor Aloalde 
para que libre dicha suma del capítulo 
8.*, ert. 6,' del presupuesto.

Aprobar la relación de jc^nales y 
materiales invertidos en la oonótruo- 
oión ddl caño hecho en la calle Padre 
Llorante, y que las 16 pesetas 26 cén
timos que importa se libren por el se- 
Úor Aloalde del capitulo 6.% ert. 3." del 
presupuesto.

Aprobar la adquisición hecha por el 
señor Alcalde de cuatro pesas y ocho 
balanzas para servicio del rematante 
^e pesca y medidas, y que tas H pe
setas 62 céntimes que importen se li- 
hren del capítulo Íl, articulo 1.* del 

presupuesto.

diendo la presente sesión.
Se acuerda no admitir la dimi8ÍóO 

que del cargo de Secretario de este 
Ayuntamiento presenta D. Mateo Már 
quez García, siendo en su oonaecuen- 
oía retirada en el acto la solicitud en 
que lo hacia.

Loidas las eolioitadea presentados 
por D, Juan Antonio Bermudo Canta
dor, D. Bernardo Valero Moreno, don 
Agustín Escudero Pedraza, D. Pedro 
Cabrera Márquez, D. Bartolomé Pe-
¿rajas Romero, D, Antonio Romero Es- í 
cudero y D, José Delgado Montero, ea . 
les qua dimiten sos respectivos cargos ■ 
de oficiales y auxiliares de Secretaría 
y Depositarxo de fondos municipales, 1 
reepeotivamente, por unanimidad ee 
acordó admitirías sin peijuioio de que j 
continúen desempeñando sus cargos in- ■ 
terinamenta hasta que la Corporsoión , 
Boaerde designar las personas que han 

j de sustituitles. ;
( Se acepta la dimisión que del cargo

A don Bernardo Valero Moreno» ofi
cial de Contabilidad.

A don Agustín Escudero Pedraza, 
oficial de Quintas.

A don Pedro Garda Pedraxa, auxi
liar primero.

A Cou Fernando Serrano Cabrera, 
auxiliar segundo.

Y á don José Antonio Fernández

Bor virtud de varias aomanioaoionee 
del señor Administrador de Hacienda 
de la provincia y da la circular del 
mismo fecha 23 de Noviembre último, 
referentes ocas y otra al cumplimiento 
del artbolc 278 del reglamento de oon- 
sumos vigente, previa ámplía y dete-

de Depoaitario dal Pósito de esta villa 
presenta D. Antonio López Hidalgo.

Se acuerda dejar cesante del oargo 
de Director de la banda municipal á 
D. Pedro Romero Vacas.

Dada ouenta de las dimisiones pre
sentadas por el encargado del teléfono 
D. Miguel Agenjo, el cirujano menor 
D. Pedro Cabezas Vacas, el Inspector 
de carnes D. José Sánchez Blsnoq, del 
encargado del reloj D, Patricio Hoyo 
Garola y del voz pública Tomás Canta-

nida discoeiÓD el Ayuntamiento acor- , 
dó por unanimidad autorizar al señor 
Alcalde para que en representación de 
esto Municipio p-cuda al señor Delega- : 
do de la provincia, en súplica de que 
en oonaidaraoión á que este pueblo tie
ne satisfechas hasta el dia todas sus 
obligaoiones con la Hacienda, y á que 
ai remataote de uousunioa tiene las so
yas cubiertas hasta la feche, se sirva 
relevar à esta Corporación municipal 
de la obligación que le impone meooio- 
nado reglamento, por eatimar que ex
presada condición, aunque se refiere 
como regla general á todos loa Muni
cipios, en en esencia, solo tiende á ga
rantir el pago á la Hacienda del cupo 
de oonaunios, pues para ello aceptan 
loe eeñores Oonoojalea las responsabi
lidades que marcan los articulos 227 y 
812 del repetido reglamento.

A solicitud del rematante de oonsu- 
mes D. Bartolomé IHeeoas Copado, el 
Ayuntamiento acordó por unanimidad 
acceder á lo que pretende, oonvirtien 
do por ahora, y sin perjuicio de lo que 
en adelante pueda acordar la Corpora
ción, la fiftuza hipotecaria ó metálica 
en personal, admitiendo como fiador 
mancomunado y solidariamente coa el 
D. Bartolomé lUesoas Copado, al ceci
no de esta villa D. Bartolomé Blanco 
Moreno.

Conceder la suma de 10 pesetas men
suales á los vecinos de esta villa Jueus 
María Osatillo Buenestado y Diego Co
pado Ballesteros, pera lactancia de sus 
hijos hasta que les corresponda figurar 
en la nómina de subvencionados.

Se acuerde aceptar Is dimisión que 
fundada en motivos ds salud presenta
del cargo de Aloalde D. Antonio Félix ■ 
Herrero Moreno, y que continúe presi- j

, dor Morales, por unanimidad se acor- 
! dó admitirías,

Se acuerda admitir la di mis ión que 
del oargo da Inspector de Obra» de es
te Municipio presenta D. Juan Pedro 
Cabezas.

Qae se convoque por el señor Aloal
de á sesión extraordinaria para las sie
te de la noche del día de boy,, oon ob- 
to de proceder á la elección de cargos 
del Ayuntamiento y á proveer las va
cantes producidas por las dimisiones 
presentadas por los eiupleadca del Mu
nicipio.

Con lo que terminó la sesión. 
Sesión extraordinaria del día 19' 

Presidencia interina 
de don Francisco Cañuelo Blanco.
Se declara abierta para proceder ai 

nombremíento de Alcalde presidente 
de este Municipio y demás cargos que 
puedan quedar vacantes, asi como para 
proveer los destinos de empleados que 
han quedado vacantes en el día de 
hoy.

Dada lectura por mi el Secretario, de 
orden del señor President®, de los ar
tículos 62 y siguientes de la vigente 
ley municipal, se procedió, en votación 
secreta, à la elección da Alcalde pre
sidente, resultando don Francisco Ca
ñuelo Blanco, con diez votos, y don 
Bartolomé Demetrio Sánchez, con uno, 
quedando proclamado el referido don 
Pranoisoo Oafloelo Blanco.

Quedando vacante el cargo de pri
mer Teniente de Aloalde por virtud de 

¡ la deooión anterior, se procedió á vo- 
1 Esoión para dicho cargo, de la que re- 
¡ saltó don Bartolomé Demetrio Sán-

ohez y Sánchez, con diez votos, y don 
Cayetano Herruzo Moreno, con uno: 
quedó proclamado el referido don Bas- 
tolomé Demetrio Sánchez y Sánchez,

Acto seguido so procedió á la el«o- 
oión de Regidor Sindico accidental, 

: oargo qce quedaba vacante por la de- 
! sígnaoión bocha en favor de dou Bar- 
Í tolomé Demetrio Sánchez, resultando 
i elegido por diez votos don Antonio 
¡ Félix Herrero Moreno.
j Se acuerda por onanimídad nom

brar á don Joan Antonio Bermudo y
* Cantador oficial de Contribuciones de 

la Secretaria de este Ayuntamiento.

Moreno, auxiliar tercero, con los suel
dos á cada uno que para dichos cargos j 
resultan fijados en el presupuesto mu- j 
nioipal del corriente ejercicio, los oua- j 
les deberán posesionaree el dia 21 de j 
los corrientes.

Se nombran oficiales temporeros pa
ra los servicios extraordinarios de este 
Municipio, en cuanto se refiera á Se
cretaria, á dou Francisco Muñoz Cá
mara y á don Antonio Romero Escu
dero.

Se acuerdan los nombramieutos si
guientes:

Para encargado del teléfono á don ’ 
Miguel Agenjo Cabrera,

Para Depositario da. forulos munioi' 
paies, don Joaá Delgado Montero.

Para Depositario del Pósito, don Ao* 
tocio López Hidalgo.

Para Cirajauo menor, don Pedro Cn- 
besas Vaoae.

Para Inspector de carnes,, don Juan 
Ugart Sánchez.

Para Inspector de Obras poblicas, 
don José Yun Cabrera.

Para encargado del leloj, don P«- 
trioio Hoyo Garoía.

Para voz: pública,.doa Tomás Can
tador Morales.

Y pata director '^e la banda de mú
sica municipal, á don Juan de Dios 
Castilla Rojas, con el haber anual que 
resulta fijado á cada cao de éstos car
gos en el presupuesto corríenta.

Se nombra recaudador de oontribn- 
Clones y cédulas personales de este 
Municipio á don Antonio Yun Torral
bo, con al premio eefialado por las ins- 
truociones del ramo.

Se nombra á don Josó Sánchez y 
Blanco,, profesor Veterinario, enoar
gado de los servicios extraordinarios 
que necesita prestar la Corporación ú 
la perada de sementales y otros aná
logos que puedan ocurrirea, con la gra- 
tifinaoión de costumbre y la que pue
da acordaría por los servicios que 
preste..

Se acuerda confirmar en loe cargos 
quo vienen ejerciendo los Mádicoa ti
tulares don Alejandro Yun Torralbo, 
don Martin Moreno Calero y don Fer
mín Pedraza Somero*,, y agentes de es
te Ayuntamiento en Madrid y Córdo
ba à don Moisés Agnirri Carbonell y? 
don Ramón Romasanta y Pérez, res
pectivamente.

Con lo que termino la sesión.
Sesión del día 26 

Frosidenoia 
de don Francisco Cañuelo Blanco* 
Leída el acta de la anterior, fuA 

aprobada y se acordó:
Ratificar la extraordinaria celebrada 

el die 19 de los corrientes,
Queder enterado el Ayantamianto 

del resukado del arqueo extraordina
rio celebrado el día 19 de los corrien
tes, y de la relación de deudores y 
aereedores al Municipio en dicha fe
cha.

Quedar asimismo enterado dsl re
sultado que ofrece el arqueo y medi
ción extraordinarios, celebrados en el 
Pósito de esta villa en repetido día 19, 
y autorizar al señor Alcaide para que 
abone de los fondos de expresado Es
tablecimiento el importe de las mansu
ras celebradas desde el día 30 de Sep
tiembre hasta la fecha, i razón de 6 

i céntimos de peseta cada fanega.
Autorizar al señor Alcalde para que 

1 libre las 87 pesetas que importa el ma- 
l terial invertido paro la Contabilidad 

del Pósito en el primer semestre dal 
Dorriente año.

La Corporación acordó quedar en
terada de haber sido nombrados por el 
señor Presidente los siguientes Alcal
des de barrio:

Para el primer distrito, don Juan 
José Buenestado Espejo.

I Para el segando, don José Castra 
! Solano.
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Para el tercero, don Miguel Froto 
Gonzálei,

Y para-el oaarto, don -José Potaalo 
Baiz.

Se apraeba la determiaaciÓD del se
ñor Alcalde a ornen ta o do ana plaza de 
guardia ma&íoipal,acordánd08e se tea- 
ga ea oaeata el gasto qae esto coapio- 
Ba al foroaar el preeapaeeto correspon- 
dieate.

Se spruaba el pago verifioedo al 
personal empleado eo este Manioipio, 
el día 24 de los oorrieatee.

Se aombea coa oomialóa, oompaeita 
de los señores don Franoisoo Cañuelo 
Blanoo, don Antonio Félix Herrero y 
don Mateo Cámara, para qaa estudie 
y proponga 4 Ia Corporación las obras 
que oonsideren de mayor ntilidad para 
la población.

Se autorisa al señor Alcalde para 
que solicite de loa vecinos de esta sa 
conoorso para la formación del censo 
de población, así como para que bus
que el personal que tanga aptitud bas
tante para hacer estos trabajos, cuyos 
sueldos y demás gastos les serán abo* 
nados del capítulo 11 artículo 1." del 
presapnesto.

Que pase 4 informe de la comisión 
de Policía urbana y rural la solioitud 
presentada por el vecino de esta villa 
Alfonso Romero Torralbo, en la que 
pide autorizeoión de este Ayuntamien
to para cerrar nn camino.

Que pase á informe de Ia comisión 
de Hacienda la selícitud presentadapor 
el vecino de esta villa don Antonio 
Yan Torralbo, en súplica de que el 
Ayuntamiento se sirva acordar se pro
ceda contra la testamentaría de D, Die
go Pedraza, al objeto de que se le ha
gan efectivas las dietas que devengó, 
importantes 384*43 pesetas, en el ex
pediente de apremio seguido por el re- 
ourrenta, por acuerdo del Ayuntamien
to, en el año de 1894, contra el Pe
draza.

Conceder un socorro de 10 pesetas, 
que se librarán del capitulo 5.°, arti
culo 3.°, á Pedro Gómez Pozo.

Que del capítulo 1.**, art. 2.**, se li
bren al Secretario de este Ayunta
miento 375 pesetas, importe del mate
rial invertido en las oficinas de su car
go, durante el segundo trimestre del 
actual ejercicio.

Que del capítulo d.*, art. 6.*, se li
bren al director de la banda de música 
de esta villa, 25 pesetas, importe del 
material del aeguudo trimestre del ac
tual año económico.

Que loe oficiales temporeros D. An
tonio Romero Esoudero y D. Francisco 
Muñoz Cámara, comianoen á prestar 
eus servicios en las oficinas de la Cor
poración, desde el día de mañana, uti- 
lizándolee el tiempo necesario median
te el pago de dos pesetas diarias á cada 
uno, que se librarán del capítulo 11, 
art. l.” del preeupuseto.

Que del capitulo 4.**, art. 5.“ del pre- 
eopueeto, se libre el importe de pre
mios para los niños de las Escuelas 
públicas, que con motivo Ae loe exá
menes verificados en los días 22 y 23 
dal corriente mee, los hayan merecido; 
y del 11-1,° á doña María Josefa To 
rralbo, auxiliar interina de la Ésouela 
de párvulos, en concepto de gratifica

ción á los buenoa aervioios que viene 
prestando y atendiendo la propuesta 
de la Junta local al señor Presidente 
de la misma, la sorna de 80 pesetas.

La Corporación acordó quedar ente
rada de la cuenta que el recaudador de 
cédulas personales rinde al señor Ad
ministrador de Hacienda de la provin
cia, y que expresado recaudador se 
traslade á Córdoba y haga entrega de 
lae cédulas sobrantes y demás docu
mentos correspondientes á las mismas, 
autorizando al señor Alcalde para que 
del señor Delegado solicite el abono 
del premio señalado por la instrno- 
ción para formación de padrones y ex
pedición de cédulas.

Previa la vénia del señor Presiden
te, el Concejal 0. Antonio Félix He
rrero y Moreno, expuso: que en veinte 
de Octubre próximo pasado, y por vir
tud de acuerdo de esta Corporación, 
fecha 17 del mismo, se le otorgó por el 
señor Regidor Sindico el correspon
diente poder, para que como Alcaide 
de este Municipio recogiera de la De
legación de Hacienda las iuscrípeionea 
emitidas recientemente á esta Corpo
ración y cobrara los intereses deven
gados por las mismas, y que habiendo 
perdido el carácter de Alcalde, cousi- 
detaba sin efecto dicho poder, y devol
vía la copia qua del mismo conservaba 
toda vez que no ha llegado el tiempo 
de hacer uso del m^smo. El Ayunta
miento, en su cousecuenoia, después de 
ámplia discusión, acordó por unanimi
dad que por D. Cayetano Martos He
rruzo ó por D. Antonio Félix Herrero 
Moreno, Regidores Síndicos de este 
Ayuntamiento, se otorgue en favor de 
D. Francisco Cañuelo Blaoeo y D. Bar
tolomé Demetrio Sánchez y Sánchez, 
nuevo poder notarial con las mismas 
facultades que el primeramente otor
gado en favor del señor Herrero y Mo
reno, para que estos últimos, jautos ó 
separadamente, puedan hacer del mis
mo el uso á que se destina represen
tando las acciones y derechos de esta 
Corporación.

Con lo que terminó la sesión.
El precedente extracto ha sido apro

bado en sesión de 2 da Enero actual, 
acordándose sea remitido al señor Go
bernador civil de 1a provincia, á los 
efectos de! art. 109 de la vigente ley 
municipal.

Villanueva de Córdoba á 17 de Ene 
ro de 1898.—Mateo Márquez.—V." B.’: 
El Alcalde, Francisco Cañuelo.

JUZGADOS
BUJALANCE

Núm. SOfi
Pon José Maria Key Heredia, Juez de ina- 

trnociÓn de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente y en méritos 

á la causa que estoy instruyendo y por 
la Escribanía de D. Pedro Cantó Gar
cía, sobre robo en la casa de D. Anto
nio Barasona Gijón, vecino de El Car
pio, la noche del diez y seis al diez y 
siete del actual, encargo á todas las au
toridades y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca de loa seis 
pañuelos que al final se reseñan, y caso 
de ser habidos los pongan á mi diepo-

¡
^ aioión con las personas en cuyo poder 

se encuentren, sí no justificari so legí
tima procedencia y adquisición, y á la 
vez se praotiqueu diligencias en averi- 

| gusoión de los autores del hecho, po- 
Iniéndolos en su caso á mi díspostoión, 

con las seguridades convenientes, en la 
! cárcel de este partido, 
j Dado en Bujalance á veinte y dos de 

Marzo de mil ochocientos noventa y 
ocho.—José María Rey.—El autuario, 
Pedro Cantó García.

Reseca de los pañuelos
Seis pañuelos de la mano de seda, 

dos de ellos con el fundo blanoo, uno 
azul, otro caña, otro seda cruda y «1 
otro se ignora el color; cuatro d« ellos 
marcados con la letra R en seda, y dos 
también en seda oon el nombre de Ro
sario.

MONTORO
Núm. 806

I
Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama 

y emplaza, para que dentro del térmi
no de diez días comparezca en eete 
Juzgado, a! autor ó autores det hurto 
de dos oaballerlas propias de Miguel 
Ortiz Hidalgo, llevado á cabo en la 
noche del doce al trece del actual eu 
la finca de los Mugrones, del término 
de Villafranna de Ias Agujas,

Ai propio tiempo ruego y encargo á 
todas tas autoridades, tanto civiles co
mo militares, se sirvan ordenar la prác
tica de diligencias para la busca de las 

1 caballerías cuyas señas al final se ex
presarán, y en caso de ser habidas se 
pongan 4 disposición de este Juzgado 

Icon las personas en cuyo poder se en- 

ouentren, si no acreditan su legítima 
; adquisición, 
j Dado en Montoro á veinte y uno do 

Marzo de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Manuel de la Coeva y Donoso. 
—Por mandado de 9. S.*, Licenciado 
Juan Miguel Criado.

Señas de las caballerías
Un mulo pelo negro, cara entreca

na, mediano, quince años y herrado.
Una yegua negra, pequeña, trece 

años, serrana y en la pata izquierda un 
poco blanoo,

CAZALLA
Número 821 

Dou Baldomero Rojas y Saliuero. Juez do 
mstraceión de este partido.
Por la presente requisitoria cita, lla

ma y emplaza al conocido por Pablo el 
carretero, cuyas demás oirounstencias 
y señas personales se ignoran, el cual 
nonduoia una carreta en uno de los días 
del mes de Enero último, por el cami
no que de Constantina coudoce al Ce 
rre del Hierro, con la que causó varias 
lesiones á Juan Benítez López, que es
taba tendido y dormido en dioho cami
no, al pasar sobre él las ruedas de la 
expresada carrete, para que en el tér
mino de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta 
de iíadrid y Boletines Oficiales de Se
villa, Córdoba, Badajoz y Huelva, oem- 
parezca ante este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan de la causa 
que se le bigue por el hecho expresado; 

apercibido de que si no lo verifica será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas lai 
autoridades y encargo á los iadivíduos 
de la policía judicial, procedan 4 la 
busca y captura de dicho procesado, 
remitiéndolo en su caso 4 la cárcel de 

| este partido.
Dado en Cazalla 4 veinte y dos de 

Marzo de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Baldomero Rojas.—El Secreta
rio, Eduardo García Carvajal.

HINOJOSA DEL DUQUE 
j Número 822

Don José Muñoz Bocanegra, Doctor en Dere
cho civil y canónico y Juez de instrucción 
de este partido.
Por el presente cito, llamo y em

plazo 4 Enrique Cortés Fernández, ve
cino da Torredonjimeno, que según 
datos adquiridos reside hoy en Barce
lona, y á Policarpo Ortiz Carmena, ve
cino de Martos, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 
diez diaa, contados desde la inserción 
de este edicto en la Gacela de Madrid 
j Boletines oficiales de Córdoba, Jaén 
y Barcelona, comparezcan eo este Joz* 
gado para prestar declaración en cau
sa por hurto de caballerías; apercibidos 
que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Hinojosa del Duque á vein
te y dos de Marzo de mil ochocientos 
noventa y ocho.—José Muñoz Bocane
gra.—El Escribano habilitado, Leon
cio Barbero.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

1 Número 808
JUKTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á con- 
ourso de postores para el día 1.“ de 
Abril próximo, á le una de Ia tarde, 
para la adquisición de los artículos si
guientes:

Artículos y condiciones de cede uno
Trigo de 2.“ clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estradas, 
tierra, piedras, oáries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la olaae 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condioicnes expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros loa que 
eusoriben para juzgar en el acto so* 

J bre la aceptación de las proposioio
nes, aunque medie aaosoiamiento de 

j peritos, 
1®* P®go ee hará oon on 10 por 10^ 

en calderilla.
Córdoba 21 de Marzo de 1898.—E1 

Administrador, Secretario, Tomás de 
Rojas.—El Comisario de Guerra ínter* 
ventor, José Boza.—V.“ B.“; Et Sub
intendente militar, Director, Pablo de 
la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos ss de 
duoirá el importe del 1 por 100 d» 
impuesto para el Tesoro y rec»rg<í 
traositorio del 10 por 100 sobre dieb® 
impuesto.

Otra. Los vendedores del artículo 
satisfarán 4 la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el aitioul® 
33 del reglamento aprobado en 11 *^® 
Abril de 1893.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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